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Para: Domiluis

Asunto:

DIFOR_446_2023

Domínguez E.
Director de Evaluación de

Ambiental
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Fecha:

Francisco Cadavid.
Forestal

Comentarios Técnicos

22 de mayo de 2023
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oportunidad para presentarle las muestras de nuestrc aprecio y disringuida

Atentamente,

Copia. Expediente

,r",rrffi
-H-



i;
ft¡ri,rucAmzul¡¡r¿

- ffifrq0h"¡fffi¡t *

¡ltr6lüüOüf
rmfE

DETALLES DEL ESTUDIO

OPINIÓN TÉCNICA

- DIRECCIÓN FORESTAL
DEPARTAMENTO DE PATRIMóÑIO

CO]VIENTARIOS TÉCNICOS

FORESTAL

El EslA del provecto^denominado "TERMTNAL DE sERWcrcs furARrrlMos: Ánn¿ nrjl'rANroBRA y poNroñ",;^;; 
en la const;;il de un mue'e n"i*,. o ponrónpara atracar embarcaciones pequeñas, tipo l*.h;-;i;ional Ia h"bilir;;i;; de un iírea,para maniobras para desanoliar activiiades ¿" ."ri."r?"lontaminación, atender pasajeros,

;Ir;^írl?:o* servicios múltiples-u lu, **q ü""*. dentro de una superficie de

ANALrsrs DE LA vrcnracróN

Según lo descrito en el documento,el area d3influencia directa del proyecto esta intervenidaffi :*:t"i:tHí"JrT:,;i11"",::*urrneaáe;;;*¿",a,.,oiran;i;;;,",tiposde
r eatización¿. r","",ü" r";;;';i,i *Tlii;#ffJft 

":,L"1 "ffi1,¡; 
il -;ecesaria 

ra

La constitución Política Nacional en su artículo 1r9 estabrece que.er Estado y todos ros habitantesdel territorio nacionar tienen 
"iü;;;;propiciar ," ¿"*.."iü sociar y e"onómi"o l

:!f,ilffilJón 
del ambiente, -"¿;; "i "q"li-u.i""1"ü*i." y Lvite ra destrucción de ros

Itr?""'*f!:""',,",';Hi, 
ji'il*-jfli,l;:'1;,".ilffi:oif;lu*"n," estabrece que er Estado

utilización y el aprovechamierto ¿" l"i u...i::Hj::.T"-:.iiit ne,cesarias p'.a garantizar que la
manera que se 

"uit",u a"p,"au"i* r." ffi;;':Í"#::"L::ff: ;:":i::?.iri*""ffiT"'#:.i:
El Ministerio de Ambiente como entidad rectora der Estado, en materia de protección,conservación' preservación y restauru"ián'¿"r 

"rb;;;;; üu.i sostenibre de ros recursos naturarespara asegurar el cumplimiento y aplicacón de las l.v"r, ü, ,""gramentos y ra porítica Nacionar derffiTff" 
debe emitir po' 

'u t.i""r"ultid"d ; ffiililtj, opinión ar respecto der presenre

La Ley I de 3 de febrero de 1994, tiene entre su rnaridad ra protección, conservación,
i:y.:T#:::?.::,:,::T:tl'&;fi;;;ll',investigaciá;, ;;;" v aprovechamienro racionar de
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Que Ia misma Ley' declata de interés nacional y sometido ar régirnen de ra misma, todos ros
recursos forestales existentes en el ienitori" 

""ár""r. 
";;r" 

,ur efecto, constituyen entre ros
objetivos fundamenrares der E;;;;,'-u""ion", o.i"niuáu.^J ur,n91iru. ros pranes y proyecrosnacionales de produccion v ¿"r"ooiJ, 

"* t" 
"tili;;;;;;;lo,i.-u"ion de ros .i.urro. forestares.

Que la misma Ley' declara de interés nacional y sometido ar regimen de ra misma, todos ros
recursos forestales existentes en el i.oitorio *i,i"""i-^ p".a t r 

"r""to, constituyen entre ros
objetivos fundamentar:. d:i-Brr"j",'"..jone-s ;;;t"d"r'í'^r.1i.u1ros pranes y proyectosnacionales de produccion y o"ru*oriJ, 

"1" 
t" utili;;;;ón;lo,i.**ion ,Je ros .é.u.ro. foresrares.

Tomando en cuenta.estos compendios normativos, y gue- er áreaa desarrolar no existerepresentaciones arbóreas y el mismono.reporta espéciés de flora amenazada" endémica oen peligro de extinciót' y ning*u-".p".i" .n .r,"¿-" ¿^"-vurnerabilidad. Bajo los criteriosaquí descritos, consid.ru-o, 
'T*ú iuiiopu.*a der estudio presentada.

Desde el abordaje analítico al documento presentado, somos.der criterio que el presenteestudio es viable según lut "o*uit;ridt.. p*".i'¿"iu*oilo der ¿r"u. e]i".e sentido ybajo estos pariímetros consideramos viab]e Ir dü;;u'""r, 
"u*to al tema de formaciones

H;"#t;1trTi;ff1i;::?ffiffi"i,:;ñTft 
tr"Tf; 

ff ndiente"i,i;;;iJpropi"aaay
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